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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO. — Valledupar, Marzo Nueve (09) de 
dos mil veinte (2020): 

Procede el Despacho a impartir la etapa procesal siguiente en el presente proceso, por 
lo que una vez revisado el expediente, se observa Acta de Audiencia Inicial, celebrada 
por el Despacho el dia 25 de febrero del año en curso, en la cual a su Mido se procedió, 
a identificar las partes asistentes a M misma, observando el suscrito, que no 
comparecieron a la vista pública ni la parte demandante con su apoderado Judicial, ni 
la parte demandada y sus apoderados, por lo que se dio por terminada la diligencia, 
firmando los que en ella intervinieron, es decir el titular del Juzgado y el secreta io. 

El articulo 372 del Código General del Proceso, que regula todas las disposiciones de 
la Audiencia Inicial, en su numeral 4 establece lo siguiente: 

Inasistencia 	ss 	 apoderados u esta audiem ea. por het.hos 
anteriores a la in 	alo podráfusiificorso iedi e prueba siquiera sumarlo de Ullajusta causa. 

Si hipartc y su apoderado o solo la paree se excusan' con anterkushiad u la audiencia y el juez acepta 
la jagiffiCaCiáll, se fijará IIIIETÚ fecha p hora para n celebración, mediante aula que ITO tendrá 
recursos. La audiencia deberá celebrame dentro de los diez (10) días siguienles, En ningún Cali? 
parirá haber otra aplazamiento. 

Las justqicadones que pre5(11119I las parles oSUN apoderados con posterioridad u la Indelicadas solo 
Sarán OprItlIZIWI se aportan dentro de los tres órydni. s .liguientes a la ficha en que ella se verIficdk 

salo Wnsilirá aquellas que se finsdamenten en fuerza orzo+ o cano fortuitas: solo tendrán el 
efecto de exoneren de las C011SrellelltiaS procesales, probatorias y pecuniarias adversas que se 
hubieron llerivado de la ;t'asistencia 

En este caso, si el juez acepta la excusa presentada. prevendrá a quien la haya presentado para que 
concurra a la audiencia de instrucción yjuógámiento a absolver el intenngaufrrio. 

Consecuencias de la inqsisleneks La inasistencia injustificada del demandante hará presumir 
cienos los hechos en que se fundan fas excepciones propuestas por el (101111IldadO siempre que sean 
susceptibles de confesión: la del demandado hará presumir ciertos los hechos susceptibles de 
confesión en que se funde la demanda. 

Cuando ningunade ICLÇ panes ~curra ala audiencia, esta no podrá celebrarsó y veveldó el término 
sin queso .inslifique la !malvenda, eljuez, por medio de auto, declarará terminada el proceso. 





tus consecuencias previslas en los indsos Unte t'OS TX se aplicarán, en lo pertinente. PUM el taso de 
la demanda de reconvención y de mtenención de terceros principales.  

Cuando se trate de lirisconsortio necesario lav consecuencias anteriores solo se aplicarán por 
inaustemda injuqtrficado de todos los litisconsortev necesarios Cuando ve trate de Ihisconsorcm 
facultativo las consecuencia,' se aplicarán al Idisconsorte alísenle 

l part o al ap 	d q n 	urra 	din I 'mp d 	lid ' 	(3) lari 
minimos legales mensuales vigentes (sndmv). 

Ahora bien, del estudio efectuado a la norma traída a colación, y de la observancia del 
expediente, tenemos que ninguna de las partes en los tres días siguientes que 
establece el precitado numeral, Justificaron su inasistencia a la Audiencia Inicial, 
haciéndose acreedores a las sanciones establecidas, que para el caso de marras será 
la terminación del presente proceso. 

En consecuencia, esta agencia Judicial siguiendo los lineamientos de nuestro Código 
General del Proceso, declarara terminado el presente proceso por la inasistencia de las 
partes a la audiencia inicial, de conformidad a lo estatuido en los mencionados 
numeran y 40  del articulo 372 del Código General del Proceso, no imponiéndose la 
sanción pecuniaria establecida por no asistir como ya se dijo ninguna de las partes con 
sus apoderados. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

Declarar terminado el presente proceso VERBAL seguido por ELSY Y 
MARINA MURGAS ARZUAGA, Contra ANA LUISA MURGAS ARZUAGA. 
por la inasistencia de las partes y sus apoderados Judiciales a la audiencia 
'nicial, de conformidad a lo estatuido en los numerales 3 y 4 del articulo 372 
del Código General del Proceso, de acuerdo a las razones dadas en la parte 
motiva del presente proveído. 

Ordénese el desglose y posterior entrega al demandante de todos los 
documentos que fundamentaron su demanda, obrantes dentro del proceso. 

Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

NOTIFICILIESE Y CUMPLASE 

GERMAN DAZA ARIZA 
JUEZ 

PF 
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